
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 01136 00 incidente de desacato. 
 
Se ordena a la accionante estarse a lo dispuesto en la providencia del 25 de julio de 
2023, y en el auto del 2 de agosto de los corrientes, habida cuenta que sin importar 
si está de acuerdo o no con el dictamen proferido por la Junta Nacional de Invalidez 
de Bogotá, se cumplió con una de las condiciones que cesan el amparo 
constitucional del 9 de diciembre de 2021, “... hasta que el porcentaje de su pérdida 
de capacidad laboral le permita optar por la pensión de invalidez...”. Comuníquese. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal
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